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(ériÚo 28) 

pór la cual se dictan varias disposiclonf:;)S sobre "bancos, 
ahorros, crédito hipotecario y· bólsas de valores. · 

El· Cong'teso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l" El Gobierno no otorgará la garantía del 
Estado para emisiones de bonos o de cédulas hipote~arias 
hechas por bancos que no sean oficiales o controlados 
por el Estado, :sino en desarrollo de contratos vigentes y 
cuando el destino que se le dé a las cédulas que hayan 
de .tener la garantía del Estado o _al producto de ellas, sea 
previamente convenido con el Gobierno y supervigilado 
especialmente por el Superintendente Bancario. 

ARTICULO 29 No podrán establecerse en Colombia 
bancos ni sucursales de bancos, seán nacionales o extran
jeros, con un capital y fondo de reserva saneados me
nor de: 

$ 50,000, para los. bancos o sucursales que hayan de 
funcionar en poblaciones que no excedan de cuarenta pül 
habitantes; . 

$ 100,000, para los bancos o sucursales que hayan de 
funcionar en poblaciones de más de cuarenta mil y menos 
de sesenta mil habitantes; 

$ 150,000, para los bancos o sucur~ales que hayan de 
funcionar en poblaciones de más de sesenta mil y menos 
de cien mil habitantes; 

$ 200,000; para los bancos o sucursales que hayan de 
funcionar en.p::blaciones de más de •cien mil y menos de 
ciento cincuenta mil habitantes; 

$ 300,000, para los bancos o sucursales que hayan de 
funcionar en poblaciones de más de ciento cincuenta mil 
habitantes. 

Todo banco que tenga en Colombia una sucursal situa
da en una ciudad de más población que aquella en que 
esté situada su oficina principal en Colombia o su prin
cipal suéursal en Colombia, deberá tener un capital pa
gado y reservas, ambos saneados, no menores que aque
llos que se requerirían si su oficina principal o • principal 
sucursal en Colombia estuviera situada en la primera de 
tales ciudades. 

Queda en estos términos reformado el numeral 7º del 
artículo 77 de la Ley 45 de ~923. 

ART;ICULO 39 Los depósitos de una sucursal bancaria 
servirán preferentemente para·atender a las-solicitudes de 
préstamo de la región respectiva. Para los efectos de este 
artículo el Superintendente Bancario dividirá el territorio, 

. de la República en zonas bancarias. 
ARTICULO 4º Redúcense a la mitad los términos que se 

señalan al Superintend.ente Bancario en la Ley 45 de 
1923 para autorizar la creación de nuevos bancos o sucur
sales bancarias. 

En caso de resolución negativa deI Superintendenté, 
podrá ser apelada por cualquiera de 1os interesados, den
tro de los quince días siguientes al de la notificación. 
Del recurso conocerá el Ministro de Hacienda y Crédito 

· Público. 

ARTICULO 5<• En caso de,que los bancos no se pongan 
de acuerdo en la fijación de las tasas de interés qúe deben 
abonar sobre sus distintas clases de' depósitos, dicha tasa 
de interés será fijada por: el Banco de la República, de 
acuerdo cor... la Superintendencia Bancaria. Si algún 
establecimiento bancario pagare un interés mayor del 
acordado entre ellos o del fijado por el Banco y la Super
.intendencia, pagará una multa de cincuenta pesos ($ 50) 
.a mil pesos ($ 1,000), que impondrá esta última oficina. 

ARTICULO 6" Los bancos no podrán limitar· o restringir 

· en ,forina ·alguna ía cuantía de los saldos provenientes de 
dep·ósitos en "cuentas corrientes," pero po,dván -eliminar 

. ppr "pérdidas y ·ganancias" saldos menores de diez pesos 
($ 10)·, ,que permanezcan inactivos por un año. Esta dis

, posición deberá insertarse en los recibos -de consignación. 
ARTICULO '7 9 Las bolsas dE! valores .o de productos y 

los martillos de valores establecidos o que se establecie
ren en el país, quedan sometidos a la vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, ,de acuerdo con los regla
mentos que dicte el Gobierno. Para el efecto, dichas enti
d~des cpntribuirán a los gastos de la inspección con una 
tasa proporcional a su activo, la que fijará el Superin
tendente Bancario con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

ARTICULO 8º Los Bancos Hipotecarios que emitan cé
dulas. de amortización gradual podrán hacer operaciones 

. de préstamo hasta ·por diez mil pesos ($ .10,000), con des:. 
tino exclw;,ivo al fomento de la agricultura Y' la gana
dería, otorgando hasta cinco años de plazo y exigiendo 
los intereses trimestralmente pero sin amortizaciones en 
los primeros dos años . 

ARTICULO 9º Los empleados del orden judicial y los 
del Ministerio Público no podrán hacer parte de juntas 
directivas o consejos de administración de establecimien
tos bancarios o sociedades anónimas, ni intervenir en 
for.ma alguna en la dirección o fiscalización de tales enti-

. dacles. 
ARTICULO 1 O. Los directores de establecimientos ban

carios no podrán pertenecer a las juntas directivas de 
otros institutos de crédito, con excepción -de las del Banco 
de la Repúbliéa y del Banco Central Hipotecario. 

ARTICULO 11. Autorizase al Gobierno para que celebre 
los contratos o arreglos conducentes a incorporar en la 
Caja Colombiana -de Ahorros las cajas de ahorros que 
actualmente funcionan como corporaciones o sociedades 
particulares . 

La Caja Colombiana de Ahorros podrá e~tablecer su
cursales o agencias que sustituyan las cajas de ahorro;; 
incorporadas. 

ARTICULO 12. Desde la promulgación de esta ley, el 
Superintendente Bancario no concederá nuevas autori
zaciones a los establecimientos bancarios ni a _las corpo
raciones particulares para ab~ir · secciones de ahorros. 

ARTICULO 13. Para que las obligaciones en cartera de 
un establecimiento bancario afiliado al Banco de la Re
pública puedan ser redescontadas por éste, no es óbic~ 
que estén suscritas por un deudor principal y un fiador, 
o por varias personas que ccupen alguna de estas situa
ciones jurídicas' . 

Se presume de derecho que en los casos en que el título 
sea originariamente otorgado a favor de un banco, los . 
fiadores ren uncían al beneficio de excusión. 

ARTICULO 14. A partir de la .fecha de la,promulgaclón 
de l.a presente ley, las obligaciones que se contraigan en 
monedas o divisas extranjeras, y cuya efectividad se cer
tifique por las Oficinas de Control de Cambio, acerca de 
la importación de sus divisas o monedas, o de que las 
respectivas obligaciones provengan de transacciones del 
comercio de .importación o de exportación, se cubrirán, 
tanto el principal como los intereses, en la moneda o 
divisa estipulada, o en su equivalente en monedas de Co
lombia, al tipo comercial de cambio que tengan el día del 
pago en el respectivo mercado. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a aquellas 
obligaciones que aunque de fecha posterior a la vtgencia 
de esta ley, sean renovaciones, sustituciones, ampliacio
nes o saldos de obligaciones contraídas con anterioridad. 
·a esa .vigencia. 
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Queda así modificado el inciso 1 º del articulo 2º de la 
Ley 46 de 1933. 

ARTICULO 15. Facúltase a las Sociedades Seccionales 
de Crédito Agrario para establecer Secciones Hipoteca
rias con capital independiente, que se constituirá en for-. 
rna análoga a la establecida para el capital destinado a 
préstamos, con garantía de prenda agraria. Los présta
mos l11potecarios de amortización gradual que efectúen 
las Secciones Hipotecarias de las Sociedades Seccionales 
de Crédito, serán sobre fincas rurales y por valor no ma
yor de tres mil pesos ( $ 3,000). 

ARTICULO 16. Facúltase al Gobierno Nacional para 
celebrar un acuerdo con los Bancos Agrícola Hipotecario 

· y Central Hipotecario, en virtud del cual estos Bancos 
concurran a la fundación de las Secciones Hipotecarb 'l 
de las Seccionnles de Crédito Agrario, suscribiendo accio
nes en cada una de las que se establezcan, en una pro
porción que corresponda a la capacidad económ!ca de 
cada reg'ión. 

ARTICULO 17. El Gobierno hará las gestiones necesa
rias a fin de obtener que el Banco Agrícola Hipotecario 
y el Banco Central Hipotecario adquieran los créditos de 
amortización gradual garantizados con hipoteca que se 
constituya a favor de las Sociedades Seccionales de Cré
dito Agrario, a efecto de aumentar la capacidad presta
Laria de dichas Sociedades. En los arreglos que se cele
bren con este propósito, el Gobierno podrá permitir a los 
bancos la inte:rvención que juzgue adecuada en la direc
ción de las Sociedades Seccionales, manteniendo el con
trol de ellas por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. 

ARTICULO 18. Las Secciones Hipotecarias de las So
ciedades Seccionales de Crédito gozarán, para sus opera
ciones de amottlzación gradual, de las mismas prerroga
tivas concedidas por la ley y por los decretos legislativos 
a los Bancos Agrícola y Central Hipotecario. 

,\HTICULO 1 \). Autorizase a la Caja de Crédito Agra
rio, industrial y Minero, para colaborar con las Socieda_, 

, des Secciona les de Crédito; en la organización de asocia
r iones dc pequeños, vendedores, con 'el único fin de pro-
1t•gcL' a éstos eonlra los intermediarios y de darles ma_ 
;yores fneilidudes para la realización de sus productos. 

El Gohierno podrú disolver tales asociaciones en el 
momento en que, a su· juicio, perjudiquen el interés so
cial. 

ARTICULO 20. Los Bancos Agrícola Hipolecario y 
Central Hipotecario (fuednn autorizados para verificar 
bs operaciones que sean necesarias ¡jara la fundación y 
funcionamiento de las Secciones Hipotecarias de las Sec
cionnles de Crédito Agrario, de acuerdo con la ley, ,y 
olmrndo tle acuerdo con ln Caja de Crédito Agrario Y el 
Superintendente Bancario. 

ARTICULO 21. La Caja de Crédito Agrario, Industrial
y -J\'linern podrá destinar 1a suma ele trescien~os mil pesos 
($ :rno,ooo) de que trata el artículo 99 de la Ley :rn ele 
J n:1a, al· fonH•nlo y desarrollo de Sociedades Seccionales 
d(' Crédito en los Münicipios agrícolas más importantes 
dC'l ¡Jaís, dando preferencia, en lo posible, a aquellos que 
JJ<> te11g:m úgencias o sucursales de la misma Caja. ,Qne_ 
dn así modificado el artículo \)Q de la Ley 33 de 193~L-

ARTICULO 22. Los instrumentos otorga~los a favor de 
lns Sociedades Seccionales de Crédito, y Jos endosos o 
traspasos a favor ele las mismas podrán registrarse me
'cliante carta o telegrama dirigidos a los respectivos He_ 
gistradores por los Gerentes de dichas Socíeda'des Seccio~ · · 
11:1 l(,s, ele acuerdo con el Decreto número 2076 de 1933. 

ARTICULO 2~L Tendrán franquicia telegráfica los des
;pachos que se dirijnn en desarrollo del artículo anterior 
lrnsta cincuenta palabras en cada operación. 

ARTICULO 24. Las Sociedades Seccionales <le Crédito 
_fo1idrán; ademús, franquicia telegrúfica por v9i11le pala_ 
bras. · 

ARTICULO 25. Los Notarios no lendrún derecho a exi~ 
gir sino el cincuenta por ciento (50 por 100) de los dere~ 
chos que les sefüda la ley por las escrituras en que se ha
gan constar operaciones celebradas por el Banco Agríco
la Hipotecario que tengun un valor menor de mil pesos 
($ 1,000). 

ARTICULO 2(i. El artículo 7° de la Ley 24 de 1 \)21 qne-• 

dará así: 
En la inscripción solamente se harú conslar los nOm

hres de los contratantes, el importe del présbmo y sus 
intereses, la fecha del vencimienlo, la especie y cantidad 
de los objetos dados en prenda y el nomhre y la ubicación 
de los predios donde tales objetos se encuentren. 

Tralúrnlose de ganados se expresarú la ela:,e y el nú
n1ero de cabezas, la edad, niarca, sexo y seúalcs en cuan
to a los productos de la ganadería, su calidad, peso, nú
mero y demás condiciones, aclcmús del nombre y la ubi
cación del predio donde dchan permanecer. 

·Respecto a los linderos de los predio; hastarú refe
rirs~ a los que aparecen en la respediva malrícula de la 
propiedarl, citúndola por los números -y la fcrha de la 
partida o de las partidas correspondientes, Y si aún no 
existiere matrícula, baslarú citar el número, la fecha -y 
la Notaría que concspondan al título deJ actual posee'dOl' 
inscrito del iúrnueblc. 

ARTICULO 27. Para el efecto de hacer constar los lin
deros de las fincas en donde se encuentren los bienes da
dos en prenda agraria o industrial, hasLarú (fUe en los do
cumentos respectivos se cite la malrícula o el título có
rrespondienle en la forma indicada en el último inciso 
del artículo 7? de la Ley 24 de Hl21, tal corno queda re~ 
formado por el arlículo anterior. 

ARTICULO 28. La acción que el artículo 18 de la Ley 
33 de 1933 otorga a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y M.inero no requiere notificación alguna; el ,hIC'Z decre
tará la entrega de plano y proeellerú a efectuarla dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a la fecha del auto 

respectivo, el cual tnmpoco requiere notificación. 

ARTICULO 29. La prenda ngraria prcscrihe a los dos 
años, y la industrial a los cinco, contados desde In •fecha 
de su inscripción, salvo que los bienes pignorados se en
cuentren seétieslrados en juicio seguido por el acreedor 

prendario. 

ARTICULO 30. Los Bancos y Compaiíías de Seguros 
pngarún el impuesto predial y las dem(is conlrihuciones 
y ser.vicios departamentales o nrnnicipales sobre la pro
piedad raíz, autorizados por las leyes. 

Queda así aclarndo el artículo 2D de la Ley 105 íle 

1927. 
AHTICULO 31. Esta Ley regirú desde su sanción. 

Dada, en Bogotá a veintiuno de enero ele mil novecien

tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CA1CEDO 
, CASTILLA-El Presidente de •la Cámara de Represen

tantes, PEDRO qLAVER AGUIRRE - El Se~retario del 
senado Rafael Campo A.-El ,Secret,ario de la Cámara 
de Rep;esentantes, Ernesto Daza Quijano; 

_ ,Poder Ejecútivo-Bogotá enero 28 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO· J:,OPR1~ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOT0 DEL ,CORRAl, 


